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Decretos
LA MATANZA,05-01-2026.

VISTO:
	 Lo solicitado  por la SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, lo informado por la Contaduría Municipal, lo  
dispuesto por la Secretaría de Economía y Hacienda, y

CONSIDERANDO:
		  Que es necesario llamar a Licitación Pública para la provisión de CAJAS DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS, 
solicitada por la SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, mediante Solicitud de Gastos N° 5967/2025; 
		  Que el gasto que demanda el cumplimiento del presente, está contemplado en el presupuesto del año 
2026. 
		  Que el procedimiento seguido para Licitación Pública se ajusta a los términos de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades Nro.6769/58, sus modificatorias, y Decretos Reglamentarios Municipales sobre contrataciones, y 
R.A.F.A.M.;

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de  sus atribuciones;

DECRETA 09

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 96/2025, para el día 26 de Enero de 2026, a las 11:00 horas, referente a la 
provisión de CAJAS DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS, solicitada por la SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, conforme 
especificaciones  del  Pliego de  Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública.  Presupuesto Oficial: 
$ 10.183.500.000,00.- (Son DIEZ MIL CIENTO OCHENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS MIL).
ARTICULO 2°: El gasto  que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 46 y Objeto de Gasto 5.1.4., del presupuesto de gastos del año 2025.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 1 
(un) diario local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

LA MATANZA, 08/01/2026
VISTO:
	 Lo solicitado por la SECRETARIA DE ESPACIO PUBLICO Y SERVICIOS PUBLICOS, lo informado por la Contaduría 
Municipal, lo dispuesto por la Secretaría de Economía y Hacienda, y

CONSIDERANDO:
		  Que es necesario llamar a Licitación Pública para el servicio de MANTENIMIENTO DE ESPACIOS 
PUBLICOS, solicitada por la SECRETARIA DE ESPACIO PUBLICO Y SERVICIOS PUBLICOS, mediante Solicitud de Gastos 
N°412/2026; 
		  Que el gasto que demanda el cumplimiento del presente, está contemplado en el presupuesto del año 
2026. 
		  Que el procedimiento seguido para Licitación Pública se ajusta a los términos de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades Nro.6769/58, sus modificatorias, y Decretos Reglamentarios Municipales sobre contrataciones, y 
R.A.F.A.M.;

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de  sus atribuciones;

DECRETA 16

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N°01/2026, para el día 02 de febrero de 2026, a las 11:00 horas, referente 
al servicio de MANTENIMIENTO DE ESPACIOS PUBLICOS, solicitada por la SECRETARIA DE ESPACIO PUBLICO Y 
SERVICIOS PUBLICOS, conforme especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente 
Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 13.968.343.176,36.- (Son pesos TRECE MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y SEIS CON TREINTA Y SEIS 
CENTAVOS).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.20.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 01 y Objeto de Gasto 3.3.5, del presupuesto de gastos del año 2026.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser  retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 1 
(un) diario local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.
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LA MATANZA, 12/01/2026
VISTO:
	 Lo solicitado por la SECRETARIA DE SALUD PUBLICA, lo informado por la Contaduría Municipal, lo dispuesto por 
la Secretaría de Economía y Hacienda, y

CONSIDERANDO:
		  Que es necesario llamar a Licitación Pública para la provisión de VIANDAS, solicitada por la SECRETARIA 
DE SALUD PUBLICA, mediante Solicitud de Gastos N°450/2026; 
		  Que el gasto que demanda el cumplimiento del presente, está contemplado en el presupuesto del año 
2026. 
		  Que el procedimiento seguido para Licitación Pública se ajusta a los términos de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades Nro.6769/58, sus modificatorias, y Decretos Reglamentarios Municipales sobre contrataciones, y R.A.F.A.M.;

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de  sus atribuciones;

DECRETA 39

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N°05/2026, para el día 10 de febrero de 2026, a las 10:00 horas, referente a 
la provisión de VIANDAS, solicitada por la SECRETARIA DE SALUD PUBLICA, conforme especificaciones del Pliego de 
Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 1.511.949.600.- (Son pesos 
UN MIL QUINIENTOS ONCE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 44.01 y Objeto de Gasto 2.1.1, del presupuesto de gastos del año 2026.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 1 
(un) diario local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

LA MATANZA, 12/01/2026
VISTO:
	 Lo solicitado por la SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, lo informado por la Contaduría Municipal, lo dispuesto 
por la Secretaría de Economía y Hacienda, y

CONSIDERANDO:
		  Que es necesario llamar a Licitación Pública para la provisión de PAN TIPO FRANCÉS, solicitada por la 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, mediante Solicitud de Gastos N°451/2026; 
		  Que el gasto que demanda el cumplimiento del presente, está contemplado en el presupuesto del año 
2026. 
		  Que el procedimiento seguido para Licitación Pública se ajusta a los términos de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades Nro.6769/58, sus modificatorias, y Decretos Reglamentarios Municipales sobre contrataciones, y 
R.A.F.A.M.;

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de  sus atribuciones;

DECRETA 40

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N°02/2026, para el día 06 de febrero de 2026, a las 11:00 horas, referente a la 
provisión de PAN TIPO FRANCÉS, solicitada por la SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, conforme especificaciones 
del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 574.800.000.- 
(Son pesos QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 45 y Objeto de Gasto 5.1.4, del presupuesto de gastos del año 2026.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 1 
(un) diario local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

LA MATANZA, 22/01/2026
VISTO:
	 Lo solicitado por la SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, lo informado por la Contaduría Municipal, lo  dispuesto 
por la Secretaría de Economía y Hacienda, y
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CONSIDERANDO:
		  Que es necesario llamar a Licitación Pública para la Contratación y Ejecución de la Obra: “TRABAJOS 
DE REMODELACION Y PUESTA EN VALOR DE CENTRO CULTURAL EL HORNERO DE LA LOCALIDAD DE CIUDAD 
EVITA”, mediante Solicitud de Gastos N° 5923/2025; 
		  Que ante el cierre  del  Ejercicio 2025, el  gasto que demanda el cumplimiento del presente está contemplado 
en las Solicitud de Gastos Nº 37 del Ejercicio 2026.
		  Que el procedimiento seguido para Licitación Pública se ajusta a los términos de la  Ley Orgánica de las 
Municipalidades Nro.6769/58, sus modificatorias, Ley de Obras Públicas Nº 6021/59 y Decretos Reglamentarios Municipales 
sobre contrataciones, y R.A.F.A.M.;

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de  sus atribuciones;

DECRETA 151

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 03/2026, para el día 24 de Febrero de 2026, a las 10:00 horas, 
como fecha de presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente  a la Contratación y Ejecución de la Obra: 
“TRABAJOS DE REMODELACION Y PUESTA EN VALOR DE CENTRO CULTURAL EL HORNERO DE LA LOCALIDAD 
DE CIUDAD EVITA”, conforme especificaciones legales y técnicas del Pliego de Bases y Condiciones que forma 
parte  de  la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 446.548.876,48.- (Son pesos CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS  SETENTA Y SEIS CON 
CUARENTA Y OCHO CENTAVOS).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.05.000, Fuente 
de Financ. 1.3.2., Categ. Programática 70.01 y 70.51 y Objeto de Gasto 4.2.1., 4.3.1., 4.3.7 y 4.3.9, del presupuesto de gastos 
del año 2026.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 7 (siete) días hábiles  anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de  5 (cinco) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 2 
(dos) días en dos diarios locales de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

LA MATANZA, 22/01/2026
VISTO:
	 Lo solicitado por la SECRETARIA DE SALUD PUBLICA, lo informado por la Contaduría Municipal, lo  dispuesto 
por la Secretaría de Economía y Hacienda, y

CONSIDERANDO:
		  Que es necesario llamar a Licitación Pública para la provisión de LECHE MATERNIZADA TIPO I, solicitada 
por el SERVICIO DE FARMACIA, mediante Solicitud de Gastos N° 400/2026; 
		  Que el gasto que demanda el cumplimiento del presente, está contemplado en el presupuesto del año 
2026. 
		  Que el procedimiento seguido para Licitación Pública se ajusta a los términos de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades Nro.6769/58, sus modificatorias, y Decretos Reglamentarios Municipales sobre contrataciones, y R.A.F.A.M.;

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de  sus atribuciones;

DECRETA 152

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 04/2026, para el día 12 de Febrero de 2026, a las 10:00 horas, referente a 
la provisión de LECHE MATERNIZADA TIPO I, solicitada por el SERVICIO DE FARMACIA, conforme especificaciones  del 
Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $ 250.507.360,00.- 
(Son pesos DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA).
ARTICULO 2°: El gasto que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 01 y Objeto de Gasto 2.1.1., del presupuesto de gastos del año 2026.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 1 
(un) diario local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

LA MATANZA, 22/01/2026
VISTO:
	 Lo solicitado por la SECRETARIA DE SALUD PUBLICA, lo informado por la Contaduría Municipal, lo dispuesto por 
la Secretaría de Economía y Hacienda, y



6 - Boletín Municipal

CONSIDERANDO:
		  Que es necesario llamar a Licitación Pública para el SERVICIO DE LAVADERO EXTERNO CON PROVISION 
DE ROPA Y ESTERILIZACION,, solicitada por los SECRETARIA DE SALUD PUBLICA, mediante Solicitudes de Gastos 
N°375, 447 y 448/2026; 
		  Que el gasto que demanda el cumplimiento del presente, está contemplado en el presupuesto del año 
2026. 
		  Que el procedimiento seguido para Licitación Pública se ajusta a los términos de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades Nro.6769/58, sus modificatorias, y Decretos Reglamentarios Municipales sobre contrataciones, y 
R.A.F.A.M.;

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de  sus atribuciones;

DECRETA 153

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 06/2026, para el día 20 de Febrero de 2026, a las 11:30 horas, referente al 
SERVICIO DE LAVADERO EXTERNO CON PROVISION DE ROPA Y ESTERILIZACION, solicitada por la SECRETARIA DE 
SALUD PUBLICA, conforme especificaciones del  Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación 
Pública. Presupuesto Oficial: $184.754.000,00.- (Son pesos CIENTO OCHENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL).
ARTICULO 2°: El gasto  que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 46.01, 43.01 y 45.01, Objeto de Gasto 3.2.9., del presupuesto de gastos del año 2026.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 1 
(un) diario local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

LA MATANZA, 22/01/2026
VISTO:
	 Lo solicitado  por la SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, lo informado por la Contaduría Municipal, lo  dispuesto 
por la Secretaría de Economía y Hacienda, y

CONSIDERANDO:
		  Que es necesario llamar a Licitación Pública para la Contratación y Ejecución de la Obra: “BACHEO CON 
HORMIGON SIMPLE A REALIZARSE EN DISTINTAS LOCALIDADES DEL PARTIDO ETAPA 1 - 2025”, mediante Solicitud 
de Gastos N° 425/2026; 
		  Que el gasto que demanda el cumplimiento del presente, está contemplado en el presupuesto del año 
2026. 
		  Que el procedimiento seguido para Licitación Pública se ajusta a los términos de la  Ley Orgánica de las 
Municipalidades Nro.6769/58, sus modificatorias, Ley de Obras Públicas Nº 6021/59 y Decretos Reglamentarios Municipales 
sobre contrataciones, y R.A.F.A.M.;

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de  sus atribuciones;

DECRETA 154

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N°07/2026, para el día 18 de Febrero de 2026, a las 10:00 horas, como 
fecha de presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente a la Contratación y Ejecución de la Obra: “BACHEO 
CON HORMIGON SIMPLE A REALIZARSE EN DISTINTAS LOCALIDADES DEL PARTIDO ETAPA 1 - 2025”, conforme 
especificaciones legales y técnicas del Pliego de Bases  y  Condiciones  que  forma  parte  de la presente Licitación Pública.  
Presupuesto Oficial: $ 1.800.000.000,00.- (Son pesos MIL OCHOCIENTOS MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.01 y Objeto de Gasto 3.3.4., del presupuesto de gastos del año 2026.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 7 (siete) días hábiles  anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de 5 (cinco) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 2 
(dos) días en dos diarios locales de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

LA MATANZA, 22/01/2026
VISTO:
	 Lo solicitado  por la SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, lo informado por la Contaduría Municipal, lo dispuesto 
por la Secretaría de Economía y Hacienda, y
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CONSIDERANDO:
		  Que es necesario llamar a Licitación Pública para la Contratación y Ejecución de la Obra: “BACHEO CON 
HORMIGON SIMPLE A REALIZARSE EN DISTINTAS LOCALIDADES DEL PARTIDO ETAPA 2 - 2025”, mediante Solicitud 
de Gastos N° 428/2026; 
		  Que el gasto que demanda el cumplimiento del presente, está contemplado en el presupuesto del año 
2026. 
		  Que el procedimiento seguido para Licitación Pública se ajusta a los términos de la  Ley Orgánica de las 
Municipalidades Nro.6769/58, sus modificatorias, Ley de Obras Públicas Nº 6021/59 y Decretos Reglamentarios Municipales 
sobre contrataciones, y R.A.F.A.M.;

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de  sus atribuciones;

DECRETA 155

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N°08/2026, para el día 18 de Febrero de 2026, a las 11:00 horas, como 
fecha de presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente a la Contratación y Ejecución de la Obra: “BACHEO 
CON HORMIGON SIMPLE A REALIZARSE EN DISTINTAS LOCALIDADES DEL PARTIDO ETAPA 2 -  2025”, conforme   
especificaciones legales y técnicas del Pliego de Bases y Condiciones  que  forma parte de la presente Licitación Pública.  
Presupuesto Oficial: $ 1.800.000.000,00.- (Son pesos MIL OCHOCIENTOS MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto  que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.01 y Objeto de Gasto 3.3.4., del presupuesto de gastos del año 2026.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de  5 (cinco) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 2 
(dos) días en dos diarios locales de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para  su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

LA MATANZA, 22/01/2026
VISTO:
	 Lo solicitado  por la SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, lo informado por la Contaduría Municipal, lo dispuesto 
por la Secretaría de Economía y Hacienda, y

CONSIDERANDO:
		  Que es necesario llamar a Licitación Pública para la Contratación y Ejecución de la Obra: “BACHEO Y 
REPAVIMENTACION CON CARPETA ASFALTICA EN DISTINTAS LOCALIDADES DEL PARTIDO ETAPA 1 - 2025”, mediante 
Solicitud de Gastos N° 426/2026; 
		  Que el gasto que demanda el cumplimiento del presente, está contemplado en el presupuesto del año 
2026. 
		  Que el procedimiento seguido para Licitación Pública se ajusta a los términos de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades Nro.6769/58, sus modificatorias, Ley de Obras Públicas Nº 6021/59 y Decretos Reglamentarios Municipales 
sobre contrataciones, y R.A.F.A.M.;

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de  sus atribuciones;

DECRETA 156

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N°09/2026, para el día 19 de Febrero de 2026, a las 10:00 horas, como 
fecha de presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente a la Contratación y Ejecución de la Obra: “BACHEO Y 
REPAVIMENTACION CON CARPETA ASFALTICA EN DISTINTAS LOCALIDADES DEL PARTIDO ETAPA 1 - 2025”, conforme 
especificaciones legales y técnicas  del Pliego de Bases y Condiciones  que forma parte de la presente Licitación Pública. 
Presupuesto Oficial: $ 1.500.000.000,00.- (Son pesos MIL QUINIENTOS MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.01 y Objeto de Gasto 3.3.4., del presupuesto de gastos del año 2026.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de  5 (cinco) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 2 
(dos) días en dos diarios locales de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

LA MATANZA, 22/01/2026
VISTO:
	 Lo solicitado  por la SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, lo informado por la Contaduría Municipal, lo dispuesto 
por la Secretaría de Economía y Hacienda, y
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CONSIDERANDO:
		  Que es necesario llamar a Licitación Pública para la Contratación y Ejecución de la Obra: “BACHEO Y 
REPAVIMENTACION CON CARPETA ASFALTICA EN DISTINTAS LOCALIDADES DEL PARTIDO ETAPA 2 - 2025”, mediante 
Solicitud de Gastos N° 427/2026; 
		  Que el gasto que demanda el cumplimiento del presente, está contemplado en el presupuesto del año 
2026. 
		  Que el procedimiento seguido para Licitación Pública se ajusta a los términos de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades Nro.6769/58, sus modificatorias, Ley de Obras Públicas Nº 6021/59 y Decretos Reglamentarios Municipales 
sobre contrataciones, y R.A.F.A.M.;

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de  sus atribuciones;

DECRETA 157

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N°10/2026, para el día 19 de Febrero de 2026, a las 11:00 horas, como 
fecha de presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente  a la Contratación y Ejecución de la Obra: “BACHEO 
Y REPAVIMENTACION CON CARPETA ASFALTICA EN DISTINTAS LOCALIDADES DEL PARTIDO ETAPA  2 - 2025”, 
conforme especificaciones legales y técnicas del de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública.  
Presupuesto Oficial: $ 1.500.000.000,00.- (Son pesos MIL QUINIENTOS MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto  que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 42.01 y Objeto de Gasto 3.3.4., del presupuesto de gastos del año 2026.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 7 (siete) días hábiles  anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de 5 (cinco) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 2 
(dos) días en dos diarios locales de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

LA MATANZA, 22/01/2026
VISTO:
	 Lo solicitado  por la SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, lo informado por la Contaduría Municipal, lo  dispuesto 
por la Secretaría de Economía y Hacienda, y

CONSIDERANDO:
		  Que es necesario llamar a Licitación Pública para la Contratación y Ejecución de la Obra: “DEMOLICION 
Y CONSTRUCCION DE MURO PERIMETRAL EN JARDIN INTEGRAL N°4, LOMAS DEL MIRADOR”, mediante Solicitud 
de Gastos N°5945/2025; 
		  Que ante el cierre del Ejercicio 2025, el  gasto que  demanda  el cumplimiento del presente está contemplado 
en las Solicitud de Gastos Nº 39 del Ejercicio 2026. 
		  Que el procedimiento seguido para Licitación Pública se ajusta a los términos de la  Ley Orgánica de las 
Municipalidades Nro.6769/58, sus modificatorias, Ley de Obras Públicas Nº 6021/59 y Decretos Reglamentarios Municipales 
sobre contrataciones, y R.A.F.A.M.;

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de  sus atribuciones;

DECRETA 158

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N°11/2026, para el día 20 de Febrero de 2026, a las 10:00 horas, como fecha 
de presentación y apertura de los Sobres Nº 1 y 2, referente a la Contratación y Ejecución de la Obra: “DEMOLICION Y 
CONSTRUCCION DE MURO PERIMETRAL EN JARDIN INTEGRAL N°4, LOMAS DEL MIRADOR”, conforme especificaciones 
legales y técnicas del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública.  Presupuesto Oficial: 
$ 190.114.644,16.- (Son pesos CIENTO NOVENTA MILLONES CIENTO CATORCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO CON DIECISEIS CENTAVOS).
ARTICULO 2°: El gasto  que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.05.000, Fuente 
de Financ. 1.3.2., Categ. Programática 70.01 y Objeto de Gasto 3.3.1., del presupuesto de gastos del año 2026.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de  5 (cinco) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 2 
(dos) días en dos diarios locales de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

LA MATANZA, 22/01/2026
VISTO:
	 Lo solicitado por la SECRETARIA DE SALUD PUBLICA, lo informado por la Contaduría Municipal, lo dispuesto por 
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la Secretaría de Economía y Hacienda, y

CONSIDERANDO:
		  Que es necesario llamar a Licitación Pública para la contratación del SERVICIO DE TRASLADO CON 
AMBULANCIAS, solicitada por la DIRECCION DE EMERGENCIA SANITARIA, mediante Solicitud de Gastos N° 609/2026; 
		  Que el gasto que demanda el cumplimiento del presente, está contemplado en el presupuesto del año 
2026. 
		  Que el procedimiento seguido para Licitación Pública se ajusta a los términos de la  Ley Orgánica de las 
Municipalidades Nro.6769/58, sus modificatorias, y Decretos Reglamentarios Municipales sobre contrataciones, y R.A.F.A.M.;

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones;

DECRETA 159

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N°13/2026, para el día 20 de Febrero de 2026, a las 12:00 horas, referente 
a la contratación del SERVICIO DE TRASLADO CON AMBULANCIAS, solicitada por la DIRECCION DE EMERGENCIA 
SANITARIA, conforme especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. 
Presupuesto Oficial: $317.538.000,00.- (Son pesos TRESCIENTOS DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 01 y Objeto de Gasto 3.9.9, del presupuesto de gastos del año 2026.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 1 
(un) diario local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

LA MATANZA, 27/01/2026
VISTO:
	 Lo solicitado por la SECRETARIA DE SALUD PUBLICA, lo informado por la Contaduría Municipal, lo  dispuesto 
por la Secretaría de Economía y Hacienda, y

CONSIDERANDO:
		  Que es necesario llamar a Licitación Pública para la provisión de PRODUCTOS MEDICOS, solicitada por 
el SERVICIO DE FARMACIA, mediante Solicitud de Gastos N° 397/2026; 
		  Que el gasto que demanda el cumplimiento del presente, está contemplado en el presupuesto del año 
2026. 
		  Que el procedimiento seguido para Licitación Pública se ajusta a los términos de la  Ley Orgánica de las 
Municipalidades Nro.6769/58, sus modificatorias, y Decretos Reglamentarios Municipales sobre contrataciones, y R.A.F.A.M.;

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de  sus atribuciones;

DECRETA 184

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 12/2026, para el día 27 de Febrero de 2026, a las 10:00 horas, referente a la 
provisión de PRODUCTOS MEDICOS, solicitada por el SERVICIO DE FARMACIA, conforme especificaciones  del  Pliego de 
Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial:$ 172.845.260,00.- (Son pesos 
CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA).
ARTICULO 2°: El gasto  que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 01 y Objeto de Gasto 2.5.2., del presupuesto de gastos del año 2026.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 1 
(un) diario local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

LA MATANZA, 27/01/2026
VISTO:
	 Lo solicitado por la SECRETARIA DE SALUD PUBLICA, lo informado por la Contaduría Municipal, lo dispuesto por 
la Secretaría de Economía y Hacienda, y

CONSIDERANDO:
		  Que es necesario llamar a Licitación Pública para la provisión de EQUIPO DE RADIOSCOPIA TELEVISIVA 
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CON ARCO EN C, solicitada por el HOSPITAL DEL NIÑO - CENTRO DE DIAGNOSTICO POR IMAGENES, mediante 
Solicitud de Gastos N° 477/2026; 
		  Que el gasto que demanda el cumplimiento del presente, está contemplado en el presupuesto del año 
2026. 
		  Que el procedimiento seguido para Licitación Pública se ajusta a los términos de la  Ley Orgánica de las 
Municipalidades Nro.6769/58, sus modificatorias, y Decretos Reglamentarios Municipales sobre contrataciones, y R.A.F.A.M.;

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones;

DECRETA 185

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N°14/2026, para el día 02 de Marzo de 2026, a las 10:00 horas, referente a la 
provisión de EQUIPO DE RADIOSCOPIA TELEVISIVA CON ARCO EN C, solicitada por el HOSPITAL DEL NIÑO - CENTRO 
DE DIAGNOSTICO POR IMAGENES, conforme especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de 
la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $320.000.000,00.- (Son pesos TRESCIENTOS VEINTE MILLONES).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 44.01 y Objeto de Gasto 4.3.3., del presupuesto de gastos del año 2026.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 1 
(un) diario local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

LA MATANZA, 27/01/2026
VISTO:
	 Lo solicitado por la SECRETARIA DE SALUD PUBLICA, lo informado por la Contaduría Municipal, lo dispuesto por 
la Secretaría de Economía y Hacienda, y

CONSIDERANDO:
		  Que es necesario llamar a Licitación Pública para la provisión de MEDICAMENTOS, solicitada por el 
SERVICIO DE FARMACIA, mediante Solicitud de Gastos N° 398/2026; 
		  Que el gasto que demanda el cumplimiento del presente, está contemplado en el presupuesto del año 
2026. 
		  Que el procedimiento seguido para Licitación Pública se ajusta a los términos de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades Nro.6769/58, sus modificatorias, y Decretos Reglamentarios Municipales sobre contrataciones, y R.A.F.A.M.;

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones;

DECRETA 186

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N°16/2026, para el día 03 de Marzo de 2026, a las 10:00 horas, referente a 
la provisión de MEDICAMENTOS, solicitada por el SERVICIO DE FARMACIA, conforme especificaciones del Pliego de 
Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $752.892.559,80.- (Son pesos                                    
SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE CON OCHENTA CENTAVOS).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 01 y Objeto de Gasto 2.5.2., del presupuesto de gastos del año 2026.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 1 
(un) diario local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

LA MATANZA, 28/01/2026
VISTO:
	 Lo solicitado por la SECRETARIA DE POLITICAS EDUCATIVAS, lo informado por la Contaduría Municipal, lo  
dispuesto por la Secretaría de Economía y Hacienda, y

CONSIDERANDO:
		  Que es necesario llamar a Licitación Pública para la provisión de KITS DE UTILES ESCOLARES, solicitada 
por la SECRETARIA DE POLITICAS EDUCATIVAS, mediante Solicitud de Gastos N°770/2026; 
		  Que el gasto que demanda el cumplimiento del presente, está contemplado en el presupuesto del año 
2026. 
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		  Que el procedimiento seguido para Licitación Pública se ajusta a los términos de la  Ley Orgánica de 
las Municipalidades Nro.6769/58, sus modificatorias, y Decretos Reglamentarios Municipales sobre contrataciones, y 
R.A.F.A.M.;

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de  sus atribuciones;

DECRETA 192

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N° 20/2026, para el día 27 de Febrero de 2026, a las 11:00 horas, referente  a 
la provisión de KITS DE UTILES ESCOLARES, solicitada por la SECRETARIA DE POLITICAS EDUCATIVAS, conforme 
especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones que forma parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto 
Oficial:$5.854.566.510,00.- (Son pesos CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS DIEZ).
ARTICULO 2°: El gasto  que  demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.21.000, Fuente 
de Financ. 1.3.2., Categ. Programática 57.01 y Objeto de Gasto 5.1.5, del presupuesto de gastos del año 2026.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser  retirado hasta un día hábil   anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 1 
(un) diario local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para  su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.

LA MATANZA, 28/01/2026
VISTO:
	 Lo solicitado por la SECRETARIA DE SALUD PUBLICA, lo informado por la Contaduría Municipal, lo dispuesto por 
la Secretaría de Economía y Hacienda, y

CONSIDERANDO:
		  Que es necesario llamar a Licitación Pública para la provisión de DETERMINACIONES, solicitada  por 
el HOSPITAL MATERNO INFANTIL TERESA LUISA GERMANI DE LA LOCALIDAD DE GREGORIO DE LAFERRERE, 
mediante Solicitud de Gastos N° 473/2026; 
		  Que el gasto que demanda el cumplimiento del presente, está contemplado en el presupuesto del año 
2026. 
		  Que el procedimiento seguido para Licitación Pública se ajusta a los términos de la  Ley Orgánica de 
las Municipalidades Nro.6769/58, sus modificatorias, y Decretos Reglamentarios Municipales sobre contrataciones, y 
R.A.F.A.M.;

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL en ejercicio de sus atribuciones;

DECRETA 193

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Pública N°18/2026, para el día 03 de Marzo de 2026, a las 11:00 horas, referente a la 
provisión de DETERMINACIONES, solicitada por el HOSPITAL MATERNO INFANTIL TERESA LUISA GERMANI DE LA 
LOCALIDAD DE GREGORIO DE LAFERRERE, conforme especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones que forma 
parte de la presente Licitación Pública. Presupuesto Oficial: $175.683.100,00.- (Son pesos CIENTO SETENTA Y CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CIEN).
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento del presente está imputado en la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Fuente 
de Financ. 1.1.0., Categ. Programática 45.01 y Objeto de Gasto 2.5.2., del presupuesto de gastos del año 2026.
ARTICULO 3°: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser retirado hasta un día hábil anterior a la apertura.
ARTICULO 4º: Publíquese por el término de dos (2) días hábiles en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 1 
(un) diario local de circulación en el Partido.
ARTICULO 5°: Dése al Registro Municipal, comuníquese, notifíquese, publíquese para su conocimiento y cumplimiento, 
pase a la Dirección de Compras.
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